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Corresponde al detalle de las acciones que se va a desarrollar para el cumpl¡miento de la.
Flecomendac¡ón N.- 1 1 emitida en el informe "DNA5-GAD-0016-2022" en la que ind¡ca:

Flecomendac¡ón ll . " Establezcan controles para comprobar la leg¡t¡m¡dad en la documentacíón
y tormularíos presentados, a l¡n de garant¡zar el cumplim¡ento de los comprom¡sos adqu¡r¡dos en
los procesos de contratación.".

La Contraloría General del Estado emite el lnf¡rme General del "Examen Esryc¡al a las fa€es
preparutorias, precontractual, contractual y de ejecución; su l¡quidación y pagos, as¡ como el
registro de los proyectos contratados; y, a la ejecuc¡ón y l¡qu¡dac¡ón del contrato 062018 del
proceso LICO-AZCA-01-2018 para la construcc¡ón del Mercado de caldeón: incluida su

t¡scalización en la Adm¡nistración Zonal Calderón, por el per¡odo comprend¡do entre el 15 de'
tebrero de 2016 y 30 de ¡un¡o de 2021" correspondiente al lnforme DNAS-GAD-0016-2022. En

su Recomendación 11 "Establezcan controles para comprobar la legitimidad en la

documentación y formular¡os presentados, a l¡n de garantizar el cumplim¡ento de los

compromisos adquirídos en los procesos de conlratac¡ón.".

Detallar las acc¡ones que se van a desarrollar para el cumpl¡miento de la recoméndación en el

per¡odo Septiembre a Diciembre de 2022.

Normas de Control lnlerno de la Contraloria general del Estado. 2009,408-17 a 408-34

Codificac¡ón de Besoluciones del Sercop, 2018, Articulo 9. 10, 357 a 360.

Todos los documenlos presentados en la oferta deberán lener l¡rma electrónica, esta

deberá ser val¡dada por el apl¡cativo firma ec; y se realizará capturas de la validez o no
de las f¡rmas.

6.1. Conclusiones

6.1 .1.Todos los documentos precontractuales deberán tener f¡rma electrón¡ca y deberá
ser val¡dada por el aplicativo F¡rmaEC.

6.2. Recomendac¡one8
6.2.1 .Todos los documentos que lorman pañe de la etapa contractual deben lener I¡rmas

electrón¡cas, por lo que se deberá verif¡car su validez en el apl¡cativo FIRMA EC.
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Todos los documenlos correspond¡entes a la parte precontractual tienen f¡rma

electrónica y son val¡dados por el aplicativo FIRMA EC.

8. ANEXOS I
- Captura de firmas electrónicas

FIRMAS DE RESPONSABILIDAD
Nombre Acción Fecha tirma

lng. Marcelo
Vinueza Elaborado por: stS-or - ZoZ3
Arq. Rodolfo
Montalvo Elaborado por: 6-o/- 1¿,73

lng. Camilo Mora Elaborado por: oS¿l- ZozS
-w

lng. lsrael Jiménez Elaborado por: o5 -o/- Z¿,Lt'

Arq. Diana Dueñas Elaborado por: X o/- 7o73 (,

lng. Jessica
Castillo Revisado por us¿/- fu>29

Soc. Klever Albán Aprobado por: c>S -¿> / - 2¿:Z 3
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